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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que a través del Ministerio de

Economía de la Provincia:

a) Delimite un área forestal fiscal, para posterior concesión a los pequeños productores

madereros ya instalados en Tólhuin, que permita a los mismos una planificación

racional de sus actividades en los términos que establece la Ley Provincial N° 145;

b) aplique la Ley Provincial N° 145 en lo concerniente a ia constitución de la Comisión

Provincial de Bosques, con la integración de todos los sectores involucrados en el

ámbito forestal.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1994.
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